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ANUNCIO DE LA JEFA DE SERVICIO DE SELECCIÓN DE PERSONAL DEL 
SERVICIO MURCIANO DE SALUD POR LA QUE SE EMPLAZA A LOS 
ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO Y RESULTADO SELECCIONADOS EN 
LAS PRUEBAS SELECTIVAS DESTINADAS A CUBRIR 5 PLAZAS DE LA 
CATEGORÍA DE FACULTATIVO SANITARIO ESPECIALISTA, OPCIÓN 
MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA POR EL TURNO DE ACCESO 
LIBRE, QUE FUERON CONVOCADAS POR LA RESOLUCION DE 3 DE  
ENERO DE 2019 DEL DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO MURCIANO DE 
SALUD (BORM  Nº 7 DE 10 DE ENERO), PARA ELEGIR LA PLAZA 
OBTENIDA EN EL CITADO PROCESO SELECTIVO.  
 
 

 
1.- Con fecha 22 de junio de 2022 se publicó la resolución del Tribunal 

calificador de las pruebas selectivas, convocadas por Resolución de 3 de enero 
de 2019 de 2017 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM 
nº7, 10 de eneero) para cubrir plazas de la categoría Facultativo Sanitario 
Especialista, Microbiología y Parasitología, aprobando la relación de aspirantes 
que habían superado las pruebas selectivas y resultaban seleccionados.   

 
2.- Mediante Resolución de 25 de febrero de 2021 del Director Gerente 

del Servicio Murciano de Salud se dictaron las instrucciones sobre el desarrollo 
del procedimiento de elección y adjudicación de las plazas a los participantes 
que hubieran sido seleccionados en diversos procesos selectivos derivados de 
las ofertas de empleo público del Servicio Murciano de Salud, de forma 
telemática. 

 
3.-  A la vista de ello,    

 
ACUERDO 

 
Primero.- Convocar a los aspirantes seleccionados, a fin de que elijan, 

por el orden indicado en el Anexo a este anuncio, la plaza obtenida en el citado 
proceso selectivo. 

 
 Segundo.- La elección de las plazas se hará de forma telemática, de 

conformidad con lo acordado en la Resolución de  25 de febrero de 2021 del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se dictaron las 
instrucciones sobre el desarrollo del procedimiento de elección y adjudicación 
de las plazas a los participantes que hubieran sido seleccionados en diversos 
procesos selectivos derivados de las ofertas de empleo público del Servicio 
Murciano de Salud, de forma telemática. 

 
Tercero.- El presente anuncio será publicado en los Tablones de 

anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano 
de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud y 
en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y 
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www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet),  sin perjuicio de que sea 
comunicado a los interesados vía email o SMS. 

 
Cuarto.- El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles, 

a contar a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio, 
accediendo a la solicitud mediante la aplicación señalada en la citada  
resolución y seguir las instrucciones indicadas para ello. 

 
La Jefa de Servicio de Selección de Personal 

   (Documento firmado electrónicamente) 
Fdo.: Consuelo Hernández Meseguer 
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ANEXO 
 
 

PLAZAS OFERTADAS OPE 2017, 2018 Y PEET 
 
CATEGORÍA: FACULTATIVO SANITARIO ESPECIALISTA 

OPCIÓN: MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA 

TURNO: LIBRE (5 plazas convocadas) 

 

Plazas Número de plazas 

Hospital Clínico Universitario “Virgen de la Arrixaca” 1 

Complejo Hospitalario Universitario de Cartagena 3 

Hospital “Rafael Méndez” 2 

Hospital General Universitario “Reina Sofía” 1 

Hospital General Universitario “ Los Arcos del Mar Menor” 1 

Total 8 

 
 

ORDEN DE ELECCIÓN DE LAS PLAZAS OFERTADAS A LOS 
ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO LAS PRUEBAS SELECTIVAS Y 

RESULTAN SELECCIONADOS 
 

  
ORDEN DNI/NIE APELLIDOS, NOMBRE PUNTUACIÓN 

1 ***2065** NAVARRO MARTINEZ, MARIA DOLORES 79,9163 

2 ***2203** ORTIZ ROMERO, MARÍA DEL MAR 73,0070 

3 ***5802** RUIZ GARCÍA, MARÍA MONTSERRAT 72,8866 

4 ***6995** DEL AMOR ESPÍN, Mª JESÚS 70,9212 

5 ***1321** CASCALES ALCOLEA, EVA 67,5258 
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